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FE DE ERRATAS
AUTORIDAD REGULADORA 
   DE LOS SERVICIOSPÚBLICOS

A convocatoria de Audiencia Pública Virtual
La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

aclara que, en la convocatoria a la audiencia pública virtual de 
la propuesta de ajuste tarifario de la ruta N° 238 descrita como 
Grecia-Peralta-La Argentina-Calle El Raicero y viceversa, 
solicitud presentada por la empresa Transportes Murillo 
Navarro S.R.L., expediente ET-014-2025, publicada en La 
Gaceta N° 46 del 10 de marzo del 2025, en donde se señala el 
siguiente enlace para participar a la audiencia pública virtual: 
https://aresep.go.cr/audiencias/et-014-2024, el cual deberá 
leerse correctamente de la siguiente forma: https://aresep.
go.cr/audiencias/et-014-2025. El resto de la publicación se 
mantiene incólume.

Dirección General de Atención al Usuario.—Gabriela 
Prado Rodríguez.—1 vez.—O.C. N° 082202410380.—
Solicitud N° 579772.—( IN2025934264 ).

PODER LEGISLATIVO

LEYES
10638 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
ADICIÓN DE UN INCISO G) AL ARTÍCULO 17
Y UN TRANSITORIO XII A LA LEY 3503, LEY

REGULADORA DEL TRANSPORTE REMUNERADO
DE PERSONAS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES,

DE 10 DE MAYO DE 1965 
ARTÍCULO ÚNICO- Se adicionan un inciso g) al 

artículo 17 y un transitorio XII a la Ley 3503, Ley Reguladora 
de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos 
Automotores, del 10 de mayo de 1965. Los textos son los 
siguientes: 

Artículo 17-  Son obligaciones del empresario de transporte 
remunerado de personas:

(...) 
g) Utilizar el sistema electrónico para cobrar la tarifa 

en las unidades como opción de pago mediante tarjetas de 
débito, crédito o prepago y el sistema de pago electrónico 
que establezca o autorice el Banco Central de Costa Rica 
(BCCR), de manera que sea accesible, seguro, disponible, 
continuo y que garantice la confidencialidad de la información. 
El prestador del servicio público deberá suministrar, a la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), la 
información de todos los pagos electrónicos generados con la 
recaudación de sus ingresos tarifarios, en las condiciones de 
forma y tiempo que se determine conforme al artículo 24 de 
la Ley 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos (Aresep), del 9 de agosto de 1996. Se autoriza a 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para que 
considere, en la regulación del servicio, sus metodologías 
tarifarios o fijaciones tarifadas, estímulos para que los usuarios 
utilicen el sistema de pago electrónico.

TRANSITORIO XII- En un plazo máximo de dos años 
para las rutas localizadas dentro de la Gran Área Metropolitana 
(GAM) y de cuatro años para las que se localicen fuera de 
ella, en ambos casos contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, se deberá haber instaurado el 
sistema electrónico de cobro de la tarifa para los usuarios 
del servicio público de transporte remunerado de personas 
modalidad autobús de ruta regular. La determinación de las 
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rutas comprendidas dentro o fuera de la GAM se hará de 
acuerdo con la clasificación que al efecto utilice el Consejo de 
Transporte Público (CTP). 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), el 
Consejo de Transporte Público (CTP), la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos (Aresep) y el Banco Central de Costa 
Rica (BCCR), debidamente coordinados para los efectos, 
darán seguimiento a lo dispuesto en el presente artículo, para 
lo cual podrán dictar las disposiciones pertinentes y ofrecer las 
condiciones necesarias de conformidad con sus respectivas 
competencias, para que el sistema electrónico de cobro sea 
accesible, seguro, disponible y continuo, con el fin de que los 
prestadores del servicio puedan cumplir con lo dispuesto en la 
presente ley en los plazos establecidos y con ello se cumpla 
oportunamente con lo aquí dispuesto. De igual forma, podrán 
ejecutar acciones de divulgación, sensibilización y promoción 
dirigidas a los usuarios del servicio público mencionado con 
anterioridad, con el fin de facilitar una adecuada transición 
hacia el uso de medios de cobro y pago electrónico.

Rige a partir de su publicación. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiocho 

días del mes de enero del año dos mil veinticinco.
COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Luz Mary Alpízar Loaiza Olga Lidia Morera Arrieta
Primera prosecretaria Segunda Secretaria

Dado en la Presidencia de la República. —San José, a 
los catorce días del mes de febrero del año dos mil veinticinco.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Efraim Zeledón Leiva.—1 vez.—
Exonerado.—Solicitud N° VAP-22-2025.—(L10638 - IN2025933532 ).
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY PARA LA PROMOCIÓN, ATRACCIÓN Y ESTADÍA
DE ESTUDIANTES, DOCENTES E INVESTIGADORES

EXTRANJEROS MEDIANTE LA REFORMA DE VARIOS
ARTÍCULOS DE LA LEY 8764, LEY GENERAL

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA,
DEL 19 DE AGOSTO DE 2009

ARTÍCULO 1-  Adiciónese un inciso 8) al artículo 6 de la 
Ley 8764, Ley General de Migración y Extranjería, del 19 de 
agosto de 2009. El texto es el siguiente:

Artículo 6-	La formulación de la política migratoria estará 
orientada principalmente a lo siguiente:

(…)
8- 	Promover la razonabilidad, agilidad y eficiencia de 

trámites migratorios asociados a la llegada y estadía de 
personas estudiantes, docentes, pasantes, investigadoras 
y voluntarios con fines educativos y culturales.

(…)

ARTÍCULO 2- Refórmese el inciso 4 del artículo 94 de la 
Ley 8764, Ley General de Migración y Extranjería, del 19 de 
agosto de 2009.El texto es el siguiente:

Artículo 94- Serán categorías especiales, entre otras, las 
siguientes:

(…)
4- 	Personas estudiantes, docentes, pasantes, investigadoras 

y voluntarios con fines educativos y culturales, incluyendo aquellos 
invitados, para que realicen actividades de corta estadía.

(…)
ARTÍCULO 3- Adiciónense los siguientes párrafos 

al artículo 105 de la Ley 8764, Ley General de Migración y 
Extranjería, del 19 de agosto de 2009. El texto es el siguiente:

Artículo 105-
(…)
Para la solicitud de la categoría especial de personas 

estudiantes, docentes, pasantes, investigadoras y voluntarios 
con fines educativos y culturales invitados para que realicen 
actividades de corta estadía, reconocidas en el inciso 4) 
del artículo 93 de la presente ley, aquellas universidades e 
instituciones educativas que estén inscritas ante ventanilla 
educativa en la Dirección General de Migración y Extranjería 
y cuenten ya con su código, podrán emitir un listado con fe 
pública, ante la Dirección General de Migración y Extranjería de 
los estudiantes, docentes, investigadores o voluntarios de corta 
estadía y el periodo de su ingreso y estadía. Dicha constancia 
con fe pública se acompañará para cada solicitante de:

i.	 Documento de identidad.
ii. 	Prueba de solvencia, pidiéndole a los interesados 

o institución de origen una declaración jurada de solvencia 
económica, sin que deban presentar estados bancarios auditados 
como se les solicita actualmente.

iii. Constancia de estudiante que demuestre que 
efectivamente ingresa al país con fines de aprendizaje 
académico o intercultural.

iv.  El convenio con la institución de origen o remitente 
cuando aplique.

En cuanto al plazo de vigencia de la categoría especial de 
personas estudiantes, docentes, investigadoras y voluntarios 
con fines educativos y culturales invitados para que realicen 
actividades de corta estadía será de 140 días, prorrogables por 
un periodo igual o uno que no exceda los 280 días adicionales, 
siempre que resulte razonable y proporcional de comprobar 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería por parte 
de la institución educativa que extiende la invitación al visitante 
y que el plazo solicitado corresponda a los períodos dentro 
de los cuales desarrollarán las actividades de aprendizaje, 
enseñanza, investigación o voluntariado de corta estadía. Una 
vez presentada la gestión de solicitud, la Dirección General de 
Migración y Extranjería tendrá un plazo de treinta días hábiles 
para resolver el trámite e informar a los interesados.

Rige a partir de su publicación.
COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA- Aprobado 

a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticinco.

	 Katherine Moreira Brown 	David Lorenzo Segura Gamboa
Vicepresidenta Secretario
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